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ESTATUTOS

CAPITULO PRIMERO.-PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

Artículo Io •— Bajo el nombre de "Bscolama Presentac

se constituye una Asociací

a lo dispuesto en el artículo 22 de la Con5*i4í*é£Bn y,
de conformidad con lo establecido en el artículo 10.13

del Estatuto de Autonomía y Decreto 77/1986, de 25 da

marzo,, por; el que se crea el Registro General de Aso
ciaciones de la Comunidad Autónoma del Pais Vasco.

Dicha Asociación se regirá por los preceptos de la vi
gente Ley de Asociaciones, por los presentes Estatutos,
por los acuerdos válidamente adoptados por los órganos
"dé gobierno y por las disposiciones, reglamentarias que
apruebe el Gobierno Vasco, que solamente tendrán cará^r
ter supletorio y dispositivo.

Artículo 2°.- Los fines de esta Asociación son:

♦ Formación coral de los componentes del grupo.

. El aprendizaje de las partituras.

. La promoción de la música por los niños y preadoles—

centes.

Para la consecución de dichos fines, se podrá:

. Desarrollar actividades económicas de todo tipa, en-*

caminadas a la realización de sus fines o a allegar

recursoa~con ese abjetivo.

. Adquirir y poseer bienes de todas clases y por cual
quier título, así como celebrar actos y contratos de

'. todo género.

. Ejercitar toda clase de acciones conforme a las leyes

y los Estatutos.

Artículo 3°.- El ámbito territorial de esta Asociación comprenderá
principalmente la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Artículo 49.- El domicilio de esta Asociación, es el Colegio Presen
tación de Maria , en Crua Blanca , a/a 01012
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Artículo 5°.-

En caso de cambio de residencia se

Autoridades la nueva dirección.

Esta. Asociación, asume y toma como suva^Aflp Pipoveoto

educativo del Colegio Presentación de María , de

Vitoria.-Gasteiz, pero respetará la ideología ¿arti
cular de cada individuo.

CAPITULO SEGUNDO.- ÓRGANOS DIRECTIVOS

Artículo 6°.- El gobierno de la Asociación estará regido por:

. La Asamblea General, órgano supremo.

• La Junta Directiva, como órgano de dirección perma

nente .

. Otros posibles órganos y/o comisiones aprobadas por

la Asamblea General..

De la Asamblea General

Artículo 7°.- La Asamblea General es el órgano de expresión de la vo

luntad de los socios.

Pueden ser ordinarias y extraordinarias.

Articulo 8°.- La Asamblea General ordinaria tendrá lugar en el trimea

tre cuarto de cada año, en la feclia y hora previstas"

por la Junta Directiva, a fin de aprobar el plan gene

ral de actuación de la Asociación, el estado de cuen

tas correspondiente al año anterior de gastos e ingre

sos y el presupuesto del ejercicio siguiente, así co*-

mo la gestión de la Junta Directiva que deberá actuar

siempre de acuerdo con las directrices y bajo el con
trol de aquella.

Artículo 9o•— Las Asambleas Generales extraordinarias, se convocarán

de forma especial cuantas veces lo pidan las dos ter

ceras partes de los socios de derecho, siempre que lo

soliciten al menos cinco días antes.

La Junta Üirectiva podrá convocar asambleas extraordi

narias en caso de emergencia.

Facultades de la Asamblea General

Articulo 10°.- Será necesario el voto favorable de las dos terceras



partes de las asociados presentes o

do en Asamblea General extraordinarias.cpafea la aj^p,©$i-

ción o enajenación de bienes, nombrami«^^?deg^a^un
tas directivas, administradores y representantes, so
licitud de declaración de utilidad pública, acuerdos

f para costutuir Federación de asociaciones de utilidad

pública o para integrarse en ella, modificaciones es

tatutarias y disolución de la Asociación.

Artículo 11°.- Las Asambleas Generales de las Asociaciones tanto ordi

narias como extraordinarias, quedarán válidamente cons

tituídas en Primera convocatoria cuando concurran en

ella, presentes o representados, la mayoría de los aso.

ciados, y en Segunda convocatoria cualquiera que sea

el numero de los asociados concurrentes.

Entre la convocatoria y el día señalado para la cele

bración de la Asamblea General en Primera convocato

ria habrá de mediar al menos 15 días, pudiendo, asi

mismo, hacerse constar la fecha en que, si procediera,

se reuniría la Asamblea General en Segunda convocato

ria, sin que entre una y otra reunión pueda mediar un

plazo inferior a 24 horas. En el supuesto de que no se

hubiera previsto en el anuncio de fecha de la Segunda

convocatoria deberá ser está hecha con 8 días de ante

lación a la fecha de la reunión.

Artículo 12°.- La Junta Directiva «atará formada por:

• Presidente

» Secretario

• Tesorero

Deberán reunirse siempre que lo exija el buen desarro

llo de las actividades sociales.

Artículo 13°.- La falta de asistencia a las reuniones señaladas, tan

to los miembros de la Junta Directiva, como los respon

sables durante tres veces consecutivas, o cinco alter

nas sin oonsos justificadas, dará lucrar al cese en el



Art, 14. La Junta Directiva elegida por la Asanbl
lo: será a todos los efectos por un año,
realizándose la elección de la siguientel

. Los cargos de Presidente, Secretario y
elegirán y cesarán según votación de la\ot:
General.

Art» 15.Las modificaciones en la composición de la Junta Di
rectiva serám comunicadas al Registro de Asociaciones
para constancia del mismo,'-.

Artículo 16°- En caso dfe renunciare cargo de algún miembro de la Jun
ta Directiva será sustituido provisionalmente según dic
te la Junta Directiva, Hasta la siguiente Asamblea»

Artículo 179- La Junta Directiva tendrá las siguentes facultades:
• Atender las propuestas que por escrito o sugerencias
formulen los socios y los responsables de las secciones,
adoptando las medidas necesarias.

. Confeccionar el orden del día para las siguientes reu
niones de la Asamblea General, así como convocar las A-
sambleas Generales ordinaria y extraordinaria.
.Fijar todas las circunstancias respecta a las activi
dades a realizar, anunciándolas con la debida antelación
. Tendrá atribuciones para convocar reunión extraordina
ria la Junta Directiva, un cuarto de miembros de la mis
ma.

De los cargos de la Junta Directiva

Articulo 182- El presidente presidirá y dirigirá las sesiones de la
Asamblea y Junta Directiva.

Resolverá por si mismo las diferencias que puedan surgir
con carácter urgente, dando conocimiento de ello a la
Junta Directiva en la primera sesión que se celebre.
Convocará las reuniones extraordinarias de la Junta Di
rectiva»

El voto del presidente será de calidad en caso de empa
te de votaciones.

Artículo 199- El Vicepresidente tendrá las mismas facultades que el
Presidente en ausencia de e'ste.

Artículo 209- El secretario llevará el registro general de loa socios.
Redactará los acuerdos adoptados en.todas las reuniones



y dará conocimiento de ello a los sc/sfos
adopte la Junta Directiva.

Llevará un libro de Actas de todas 1

Artículo 219- El tesorero dará a conocer los ingresos ^
dos. v

qu<

efectua-

CAPITULO TERCERO.- OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS SOCIOS

Artículo 229- Para ser socios, se deberá solicitar su ingreso a la Jun

ta Directiva, que decidirá sobre su admisión.

Clases:

. Socios de Derecho: Mayores de edad, que sean miembros
del grupo y/o tienen un hifo/a en él.

# Socios menores de edad: Podrán serlo los alumnos
del Colegio Presentación de María • Deberán presen
tar a la Junta Directiva la autorización de sus
representantes legales. Se les inscribirá como so
cios a los solos efectos de orden, pudiendo ser oí
dos por la Asanblea General de Socios, previa soli
citud por escrito.

Artículo 259- Serán obligaciones de los socios:

. Contribuir al logro de los fines sociales, cumpliendo
fialmente con los Estatutos.

. Observar una conducta acorde con la moral y las buenas
costumbres, cuando actúa como Asociado.

. Comunicar por escrito a la Junta Directiva cuantos a-
suntos sean de interés general

. Acatar las decisiones de la Junta Directiva en cuanto

a organización de actos y colaborar con ella para el
buen resultado de los mismos.

. Abonar las cuotas que se aprueben en la Asamblea Gene

ral.

• Aceptar y servir en las cargos para los que sean ele
gidos.

Artículo 249- Serán derechos de los socios:

. Asistir a las Asambleas Generales. Solo los socios de
derecho podrán intervenir con voz y voto.

. Ser miembro de la Junta Directiva, si sale elegido en
la votación de la Asamblea General,\o bien sustituyendo
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a los vigentes si se produce el cese de

justificada.

. Apelar a las decisiones de la Juata Direc'
Asambleas generales ordinarias y extraordinarias cuando
exijan su convocatoria máa.de 1/4 de los socios.

Estas decisiones en tanto se hayan en periodo de apela

ción, han de ser acatadas tal como fueros dispuestas.

• A que seráa estudiadas sus propuestas sobre cualquier
actividad propia de la Asociación, en las reuniones de

la Junta Directiva, siempre que lo hagan por- escrito.

Artículo 252- El socio causará baja:

. Cuando así lo solicite.

. Por expulsión acordada por la Junta Directiva y Asam-*

blea General Extraordinaria, razonando y probando los

hechos que motivan esta expulsión, previa ausencia del

interesado.

CAPITULO CUARTO.- DEL RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 269- Esta asociación se crea sin ningún patrimonio social.

El fin a dar a los recursos económicos con que en su día

cuente, ettará a cargo de la Junta Directiva.

Sus medios de financiación serán:

. • Subvenciones oficiales y de Entidades privadas.

• Cuotas de los socios.

• Actividades diversas

• Donativos.

• Actuaciones.

Artículo 279- En caso de disolución de la Asociación, por las causas

que fuere, se nombrará una Comisión Liquidadora que de

terminará el destino del patrimonio de la Asociación si

es que ésta existiera.

Esta disolución deberá ser acordada en Asamble General

Extraordinaria, convocada expresamente para este fin.

DISPOSICIONES FINALES

Articulo 289- La modificación de los Estatutos podrá hacerse a inicia

tiva de la Junta Directiva o por solicitarlo al menos un

diex por ciento de los socios. Se redactará el proyecto



de modificación y se dará la publicidadWc%saria a^fí
de que los socios puedan dirigir a la JunÑ
las enmiendas que estimen oportunas» siempre^'Titte-^TJDren
en poder de la misma al menos con ocho dias de antela

ción». Las enmiendas podrán ser formuladas individual o

colectivamente; serán por escrito y contendrán la alter

nativa de otro teito. Se convocará Asamblea General a

tal fin para votar la procedencia de la modificación.
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